
Si tienes un hijo nacido entre los años 2011 y 2020, ES
OBLIGATORIO inscribirlo en la escuela para el año escolar

2026/27

¿A qué escuela dirigirse?
 Para la inscripción se solicitan el DOCUMENTO DE IDENTIDAD (Carta
d'Identità) y el CÓDIGO FISCAL (Codice Fiscale) del alumno. Sin embargo, si no
los tienes, la escuela puede aceptar la inscripción de todos modos
Si tu hijo ya ha asistido a la escuela en su país, puedes entregar a la escuela la
documentación de los estudios realizados, si la tienes

Las inscripciones para el curso 2026/27 están abiertas desde el
13/01/2026 hasta el 14/02/2026 y se realizan online, en el sitio

https://unica.istruzione.gov.it/portale/it/orientamento/iscrizioni

Fechas y modalidad de inscripción Primer año
          escuela primaria - nacidos en 2020 
          escuela secundaria de primer grado - nacidos en 2015
          escuela secundaria de segundo grado - nacidos en 2012

El PERMISO DE RESIDENCIA (Permesso di Soggiorno) NO es necesario

INSCRIPCIONES ESCOLARES

Si tienes dificultades con la inscripción en línea, puedes dirigirte a la secretaría
(segreteria) de la escuela para recibir ayuda.
Si tu hijo llega a Italia en otro periodo, puedes solicitar la inscripción en
cualquier momento del año, acudiendo directamente a la escuela
Si ya tienes hijos en la escuela, no tienes que hacer nada: la inscripción para el
año siguiente (a excepción de los primeros cursos) se realiza de forma
automática
Para la escuela infantil (de 3 a 6 años, etapa no obligatoria) es necesario
dirigirse directamente a una escuela

¿A qué escuela dirigirse? 

 Si tu hijo nació entre 2013 y
2020 debes dirigirte a un
ISTITUTO COMPRENSIVO

Si tu hijo nació en 2012 o 2013
debes dirigirte a un ISTITUTO
SUPERIORE

Ambito territoriale della Spezia 
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